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Ayuntamiento de railes (Jaén). li 
Anuncio. I 1 

Alcalde, don José L. Martín Afán de Ri- 

tiva Vinícola. 

de lo  que preceptúa el artículo llO.O.f) del Re- 
de las. Entidades Locales, se hace público por 

cualquier persona pueda examinar el 
del Ayuntamiento y alegar .y presentar 

que estimenprocedentes. 

Edicto. 1 
esidente del  untami miento de Torredonjimeno. 

. . 
Hace saber: 

- 921 1 

Edicto. . 
- .  

. . 
~ a c e  saber: . 

Que e l . ~ f & ~ d  :$S@ ~ , a f j ó n  Municipal, en sesión celebrada 
el día 141d ' 'rqP4,, $blfembre, aprobó por unanimidad de 
sus rniem%!& asi t tent&drbbación inicial de la Ordenanza Re- 

ol( Ayuntamiento d Baeza (Jaén). 1 
Edicto. l 

1 .Centro Especial de Empleo Municipal de 
Pá?qÜes y Jardines># 

Capítulo 1 
Naturaleza, lines y centros 

Articulo 1.40 stitución. b 
El Ayuntamient de Baeza, concütye un organismo autónomo local, 

al amparo de lo d spuesto en los articulas 22.2 f), 25.2 k) y 8.5 y si- 
gulenles de la Le 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
RBgimen Local, articulo 50.21 del R.O.F., estableciendo, de este 
modo. una forma e gestión directa del -CEE Municipal de Parques 
y Jardines- en b se a lo regulado en el R. D. 2.273/85. de 4 de di- i 

ciembre, por el qye se aprueba el Reglamento de los Centros Es- 
peciales de Empleo y en ejercicio de las competencias en las mate- 
rias de parques y jardines y prestación de los servicios sociales de 
promoción y reinserci6ri.social previstos en el artículo 25.2 d) y k) de 
la  Ley 711985, de 2 de abril. 

Artículo Z.-Denominación. 

1. El Organismo autónomo constituido, se denominará «CEE Mu- 
nicipal de Parques y Jardines>>. 

2. La Sede del mismo se ubicará en El Camino del Atalayón. 

Artículo 8-Personalidad jurídica. 

Este Organismo tiene personalidad jurídica propia y capacidad ju- 
rídica y de obrar, en los ámbitos de obrar, en los ámbitos del Derecho . 

~úblico y del Derecho Privado. de conformidad con el ordenamiento 
jurídico bigente y los preceptos de estos Estatutos en cuanto se re- 
fieran al cumplimiento de sus fines y bajo la tutela y control del Ayun- 
tamiento de Baeza, según estas mismas normas. 

Artículo 4.-fines. 

1. Los fines de este Organismo Autónomo se definen por la ges- 
tión del -CEE Municipal de Parques y Jardines* y las actuaciones 
que, con referencia a la integración laboral de personas con minus- 
valía competan al Ayu~itamiento de Baeza. 

Con.caráAer general;la acción de este .CEE' Municipal. se diri- 
girá a: realizar un trabajo productivo; participando 'regularmente en 
las operaciones del mercado, y teniendo como finalidad.el asegurar 
un empleo remunerado, y la prestación de servicios de ajuste,per- 
sonal y social que requieran sus trabajadores minusválidos, a la vez 
que sea un medio de integración del mayor número de pinusválidos 
al régimen de trabajo normal. 

La totalidad de los trabajadores del CEE serán minusválidos, sin 
perjuicio de- laS plazas del personal no minusválido, imprescindible 
para el desarrollo de sus actividades. 

2. sin perjuicio de la función social que el CEE ha de cumplir y 
de sus peculiares características. su estructura y organización se 
ajustará a-los de las empresas ordinarias. 

3. Por sevicios de ajuste de personal y social, se entendkn los 
de rehabilitación, terapéuticos, de.integración.social, culturales y de- 
portivos que procuren al trabajador minusválido del CEE una mayor 
rehabilitación personal y una mejor adaptación en su relación social. 

Lo anteiiormente expuesto es conforme a lo dispuesto en los ar- 
tículos 11, 2.R y 3.Q del R. D. 2.273185, de 4 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de los CEE, definidos en el artículo 42 de 
la Ley 1311 982, da 7 de abril, de Integración Social del Minusválido. 

4. Del mismo i-nodo. se .asumirán aquellos otros fines, de natura- 
leza analoga, a propuesta del Consejo de Adrninistr'dción y aproba- 
ción por el Pleno del Ayuntamiento. 

Artículo 5.-Centros. 

Para el cumpliri:ienlo de sus fines. y como instrumentos especi- 
ficos para actuaciones propias, quedaran adscritos al .CEE ~ u n i c i ~ a l  
de Parques y Jardineslt. todos aauellos recursos físicos. humanos v 
materiales que le fuesin encomendados por el ~~untamiento, qué 
actualmente son: 

- Diseño, constiucción y mantenimiento de Parques y Jardines. 
- Explotación del Vivero Municipal. 

- Campafias de Educación Ambiental. 

Capítulo II 

órganos 

Artículo 6.-Cornpocicidn. 

La estructura orgánica de este Organismo Autónomo, ser& la si- 
guiente: 

A) órganos da Gobierno: 

- El Presidente del .CEE Municipal de Parques y Jardines.. 
- El Vicepresiderite del .CEE Munlcipal de Parques y Jardinesll. 
- El Consejo de ~dministración. 
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' Aquellos qu a piopu~sta del Consejo de Administración, el Ayun- 
tamiento de B eza acuerde su -creación para asesoramiento res- 
pecto a los fine { .determinados en estos Estatutos. 

B) drganos 

-.Gerente. 

erá 

de 

nte del consejo de Ad- 

de Gestión: - 

ser6 nombrado por la Corpora- 

2. Del Vic$pr?sidente del -CEE Municipal de Parques y Jardines,,. 

legación del Presidente: 

, - Convocar, presidir, suspender v levantar las sesiones'del Con- 
sejo deAdministraci6n; dirigir los debates y decidir los empates con - .-..---.. ---- voto de cdidad. 

- Hacer cumplir los acuerdos del Consejo. 

- Dictar resoluciones en las materias propias de su competencia, 
dando cuenta C l i  ello al Consejo, en la primera sesión ordinaria que 
se celebre. 

- Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios' y apercibir 
y suspender praven1ivament.e a toda clase de personal del uCEE 
Municipal de Po:q>es y Jardines)>: 

- .Rendit-laS cuentas Generales del Presupuesto y de la Adini- 
nistración de¡ Patr,imonio. . . 

- Dictar cuantas disposiciones particulares exijan el mejor cum- 
plimiento de los distintos servicios. 

- Cualquier otra no enumerada que le delegue el presidente. 

4 ~stará cons~t ido por e l  Vicepresidente del -CEE Municipal de 3. Del Consejo de Administración, 
'parques y Jardi" B,; tres Concejales del grupo mayoritario y un Con- 
' cejal pomada un .del resto de los grupos municipales. nene ~as'si~uientcs cornpete.hciac: 

. . 
' LOS Técnicos ,abyhn de pe.necer a las categorías que alude el 4 .  A) De Orden General: 

. articulo 57 del Re arnento.de Seryicios de las Corporaciones Locales, 
de 17 de junio de- 1955. . - qroponBr a¡ Ayuntamiento la modificación de los Estatutos. 

con voz perosin 'voto, el Gerente y el 
que será el Secretario . del . CEE. 

Tiato el Concejal Presidente del 
será computado dentro del.nú- 
Municipal al que pertenece. . 

. . .  
o tr'abajador la- ' 

. . 
. . , .  

serán designados por acuerdo del Consejo de 

del CEE operen en la 
ciudad de Baeza. 

.. . , Artículo 8.&m etencias. 4 
1. El Presidente del .CEE Municipal de Parques y Jardines11 

asume el carácter re resentativo del mismo. b 
Tiene las siauiendes competencias especificas: 

- Proponer al, Ayuntamiento de Baeza la aprobación del Regla- 
mento que desarrollen estos Estatutos. . 

- Aprobar los programas anuales de actuación y sus modificaciones. 

-Adjudicar, dkfinitivamente. las obras, servicios, suministros y ad- 
quisiciones realizados, según'la legislación vigente. 

- Crear losnuevos servicios que se consideren necesarios para 
el desarrollo de los fines previstos en estos Estatutos. . 

. . - Aprobar la ~ e m o r i a  anual de Gestión que será preseniada por .. ' 
. 

el Director Gerente. - .  

- Informar y proponer a la Corporación Municipal la adscripcidn. 
' ' 

al %CEE Municipal de Parques y Jardines* de aquellos Centros que, 
puedan crearse, directamente o por acci6n concertada con otros Or- , , . 
ganismos o Instituciones, ajustados a los fines estatutanos del mismo. . . . 

- Informar y proponer a la Corporación Munícipal los. Convenios 
de Colaboración con Organismos, Entidades o Asociaciones, en 
orden al des.arrollo de los fines previstos en estos Estatutos. 

- Aprobar el Reglamento del Régimen Interior correspondiente. 

B) ~n'htatena Económica: 

- Planificar el funcionamiento económico del <<CEE Municipal de ' 

Parques y Jardines#>. 

- Aprobar el proyecto del Presupuesto en base al anteproyecto 
redactado por el Gerente. 

- Aprobar las Cuentas de Tesorería y las de Recaudación. así como 

- r los balances mensuales de sumas y saldos y el balance anual. - Promover la ins ección de los Servicios. 
- Proponer a la Corporación Municipal la aprobación de la Cuenta 

-Designar al Dire tor-Gerentel a propuesta en terna del Consejo General del Presupuesto y la Cuenta Anual del Patrimonio, rendidas 
de Administración. por el Presidente. 

y gastos que se efectúen con fondos del .CEE 
y Jardines-, dentro de los limites determi. 

y Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Le corresponderá tamblbn todas aquellas competencias que no 
esten atrlbuldas, expr 1 samente, a otro órgano. 

delegar en el Vicepresidente la Presidencia 
del mseio de Adrnin(stracl6n. determinando e ~ a t i l e -  
aaclbn. 1 

- Proponer al Ayuntamiento la aprobación y modificación de las 
Ordenanzas Fiscales y Bases de Concierto Econ6mico con otras en- 
tidades y organismos. 

C) En Materia de ~~eisonal: 

- Dirigir la politica de personal, cualquiera que sea su regimen 
jurídico. 

- Aprobar las propues- de plantilla y sus modificaciones y su 
elevaci6n al Pleno Municipal. 

-Aprobar la Obrta Piiblica de Empleo de las plazas vacantes de 
la plantilla y las bases de las convocalorias correspondienles. 

paqui
Resaltado

paqui
Subrayado

paqui
Subrayado

paqui
Subrayado



- Proponei 4 nombramiento y separacign del Director-Gerente. 6. De los drganos Consultivos. 

I 
* ,- 

i 

disciplinarios. Tendrán atribuidas las competenciasque, en materias de informes, 
les confieran los acuerdos de creación y funcionamiento del Consejo 

Artículo 9.-Renovación. 
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4. .Del ~erende. 

responsable técnico de 1a.gestiÓn del <<CEE Muni- 
y Jardines## dependiendo exclusivamente del pre- 
ma y del Consejo de Administración. 
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administrativa está bajo su dependencia 
jerárquica. 

A) De Orden beneml: e 

-Proponer al oncejo l o i  objetivos generales, p a r ~  cada ejercicio 
o periodo econó ico, respondiendo de aquellos a través de una Me- 
moria Anual de estión que someterea la aprobación del Consejo 
de Administració f . . 

- ~e~resenta i  administrativamente al Órgano, 

-Asistir ,a 1as)sesiones de1,Consejo con voz y sin voto. , 

inf&niar-los expedientes, para la adopción de 
0nsejo.de Administración. 

- Ejecutar y acer Cumplir materialmente, los acuerdos adop- ' 

tados por el Con ejo de Administración y las resoluciones dictadas 
por la Presidenci f . 

-Coordinar yfdi"gir la orga"ización de las distintas,areas y ser- 
l .  . vicios. 1 

y Órdenes de servicio. 

puedan constituirse, cuando 

. . 

f .  -.Realizar los rabajqs de preparacióny propuesta a los Órganos 
y Funcionarios Co petentes, de cyantos asuntos económicos afecten 
al *CEE Muriicip de Parques . . y Jardines.. 

-.Orde~gr tod~slos.pagos tengan consignación expresa. 

del mkmo. 

.3. Los titulares-de los órganos de Gestión serán confirmados o 
sustituidos por los competentes para ello, según el Régimen Estatu- 
tario, de este #CEE Municipal de Parques y Jardines+, vigente,a la ' -  

. . sazón. . . 

4.'Los órgano; ~ o n s u l t i ~ o ~  se disolverán. automáticamente, 
cuando se produzca la renovación del Ayuntámiento y se constituirán 
conforme esté establecido, en cada momento por los Estatutos de 
este *CEE Municipal de Parques y Jardines)#., . . . 

1. 'EL- y acuerdosakd&ablecido o que 

- Autorizar los permisos y vacaciones reglamentarias e informar . 
la excedencias dg personal del "CEE Municipal de Parques y Jar- 6 dinesm cualquiera ue sea su régimen juridico. 

disciplinarias, que procedan. respecto 

r 
5. De los Direc ores Técnicos. F 
Se le atribuyed las siguientes competencias: 

tración. 

- Crear y man ner un sistema de información eficaz. así como 
el control de calid d eficiente. t 

su aprobación, los objetivos particulares de los 
as; como los diversos programas de actividades 

correspondientes. 

del í tmbrmiento del Centro 
oon los objetivos aprobadoc. 

-1. El Presidente del <<CEE Municipal de Parques y Jardines. y los 
vocales del Consejo de' Administración, cesarln, automáticamente, 
cuando se produzca la renovación del Ayuntamiento de B'aeza. 

2. Desde la constitución de la Corporación Municipal y' hasta la 
constitución del Consejo, las competencias del Presidente del mismo 
serán asumidas por el Presidente del Ayuntamiento como.Presidente 
nato del *CEE Municipal de Parques y Jardines.. 

2. Actuarán como secretario, Interventor y 6sorero ,del .CEE 
Municipal de Parques y Jardines- los funcionarios de Administración 
local. con habilitación de'carácter nacional de Secretaria, Interven- 
ción y Tesorería,respecliva~nte,.del Ayuntamiento, que se.regirán 
por su estatuto jurídico propio. Ello, sin pe julcio de las delegídmes 
que pueden producirse, conforme ala legislación vihnte. 

/ 

%Á%s sesiones del Consejo, de ~dministración asistirá el Ge- 
rente, Secretario e Interventor del -CEE MuniciDal de Parques y Jar- 

. . dines*. . . 

flégimen económico y financiero 
. . 

.~rtícu/o I l.-~atlimonio. - , 

l 

El Patrimonio del CEE estará constithdo por: 

1. La posesión de toda clase de bienes que se adscriban al .CEE 
Municipal de Parques y Jardines)#, que figurarán inventariados y de 
los que se rendirá la Cuenta Anual de Adhiinistración del Patrimonio. 

Estos bienes que el Ayuntamiento adscriba al CEE para el'cum- 
plimiento de sus fines, conservarán la calificación jurídica de origen, 
sin que el mismo adquiera su propiedad. . 

2. La recaudación, en voluntaria de'las tasas, conforme a las Or- 
denanzas aprobadas. por la.prestación de los servicios de su com- 
petencia. 

Cuando los servicios se presten a otras ~ntidades u Organismos, 
las tasas podrán recaudarse mediante Concierto: 

3. Los créditos que el Ayuntamienlo consigne en sus Presu- 
puestos. para los fines del *CEE Municipal de Parques y Jardines*. 

4. Los bienes y derechos revertibles que puedan ser adquiridos 
por el *.CEE Municipal de Parques y Jardines., por cualquier titulo 
legítimo que habrán de figurar igualmente en el Inventario. 

5. Donaciones, cesiones de uso. etc. 

6. Subvenciones de Organismos Públicos, Privados, Nacionales 
y Extranjeros. 

Arliculo IP.-Recursos. 

La Hacienda del *CEE Municipal de Parques y Jardines- estar& 
constituida por los siguientes recursos: 

1. Las rentas y productos de sus bienes patrlmoniales. 

2. Los ingresos que puedan obtener en el cumplimiento de sus 
fines. - Ostentar la dibecci6n inmediata del personal a su cargo. 

I 

paqui
Resaltado
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."CEE Municipal de Parques y Jardines!#, de 
directamente o por acción con- 

o Instituciones, ajustados a los fines 

de colAboraci$n con Organismos, 
al desarrollo de los fines previstos 

a) Aprobació1 de los Presupuesto . . y sus Modificaciones. 

de las ~"enta i~enera les  de Presupuestos y la de 
del ,Patiimonio. ' . . ' 

aprobación definitiva y regirán hasta que por el Ayuntamiento, se mo- 
difiquen o revoquen. 
\ 

El Alcalde (firma ilegible). 
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Ayuntamiento de Albanchez de Úbeda (Jaén). 

Edicto. 

Don' JosÉ MAR~A MORENO MORENO, Alcalde-Presidente del Ayun- 
tamiento de Albanchez de Ubeda. 

Hago saber: 

Que con fecha 2 de agosto de 2000, he dictado Decreto del tenor 
Fiscales por la prestación de literal que sigue: . . con Entidades y Organismos. . . . .. .. . .. . - 

, '  :-Habiéndome de ausentar, por disfrute de vacaciones, del termino' 
. . m.unicipal de Albanchez de Ubeda, en el período comprendido entre 

a~ditoria 10s días 3 al 31 de agosto de 2000,.ambos . . inclusive. 

De conformidad con lo disp"esio en el artículo'47,del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades 

. Locales, en relación..con el artículo 44.1 y 2 del mismo texto legal. 

. . 
En uso de las atribuciones que me confiere la legislacion de RB- 

gimen Local, , . 

. . ., He resuelto: 

Pr@ero.-Que el -Primer ~eniente de Alcalde, don Pedro Con- 
. treras Ortiz, me sustituya en la totalidad de mis funciones. 

delegación conferida el día 3 de 
OLET~N OFICIAL de la Provin'cia. 

- Dése cuenta al resto de la ~or~oración'en la primera sbsión que- 
-se.celebre~~. 

osto.de 2000.-El Alcalde. J o s ~  

. . - 8120 .' 

Ayuntamiento de Albanchez de Úbeda (Ja6.n). 

o, Akaide-presidente del Ayun- 
. . 

'de..1999, he dictado Decreto del 

~HabiBndome de ausentar del t8rmino.municipal de ~lbanchez de 
Úbeda, en el período comprendido entre los dias 3 al 31 de agosto 
-de 2000, ambos inclusive. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 47 del R.O.F., en 
relación con -el artículo 44.1 y 2 del mismo texto legal. , . 

I 
disolverse el 1'CFE Municipal de Parques y Jar- 
iento le sucederá universalmente. ' 

Artículo 22.-ti ~~333 íU tE1pa i  de rarques y Jardinesb~. si lo es- 
tima conveniente, 1odrA incorporarse a un organismo de ámbito pro- 

) 
vincial, si se const tuye con los mismos fines. 

i 
Disposiciones finales 

Primera: En lo o previsto en los presentes Estatutos se estartí 
a lo dispuesto en I Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local; Te o Refundido de 18 de abril de 1985, Reglamento 
de Servicios de la Corporaciones Locales de 17 de junio de 1985, 
Ley 6/97. de 14 de bril (L.O.F.A.G.E.). y demás disposiciones legales 
que le sean de apl cación. 

Seuunda: La a robación de estos Estatutos no afectarl a los DO- 
ltimos adquiridos que serdn respetados el 

y Jardines., y, en su caso, por el Ayun- 

en vigor el día siguiente 
de la Provincia. de su 

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación de Re- 
gimen Local, he resuelto: 

Primero.-Que el Primer Teniente de Alcalde, don Pedro Con- 
treras Ortiz, me sustituya en la totalidad de mis funciones. 

Segundo.-Que surta efectos la delegación conferida el día 25 de 
noviembre de 1999 y se publique en el BOLET~N OFICIAL de la Pro- 
vincia. 

DBse cuenta al resto de la Corporación en la primera sesión que 
se celebren. 

Albanchez de Úbeda, a 1 de agosto de 2000.-El Alcalde, JOSE 
MAR~A MORENO MORENO. 
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Ayuntamiento de Arquillos (JaBn). 

Edicto. 

DoM M.* IAENE G ~ u  DE LA LINDE. Secretaria-lnlewentwa del Ayun- 
tamiento de Arquillos. 


